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El expediente N'004't16S, que contiene e[ Informe N"013-2025-[VIPU-GAF-SGRHISEC.PLLA,
de fecha 31 de noviembre del 2025, el lnforme Técnico N'089-2ü25-MPU-GAF-SGRH, de
fecha 31 de dicienrbre del 2025, solicitando dar térrnino a la carrera administrativa por la

a favor del señor GILBERTCI ACHO PINEDO,
ntíficado con DNI N"05924180, consigna al cargo de Asesor/ Plaza Orgánica y/o

puesiada N"259 / $ub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y

Catastro, Nivel SPA, Asignado a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano de la

Municipalidad Provincial de Ucayali, y;

ERAN
Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado porel artículo único de la
Ley N'3CI305, establece que las municipalidades son érganos de gobierno local, con autonomía
política, econórnica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante
con lo dispuesto en el articulo ll del Titulo Prelirninar de la Ley Orgánica de Municipalidades *
Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

ministrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico",

los numerales ZCI y 28 dei artíeulo 6" de la Ley N"27972, Ley Orgánica de [\lunicipalidades,
ece como atribucion oel alcaioe, ei dictar uecretos y Resoiuciones de Hicaioía, con

sujeción a las Leyes y Ordenanzas, asÍ como nombrar, contratar, cesar y sancionar a los
serviciores municipaies cie carrera; ciei mismo mocio, ei ariícuio 43' ciei mencionacio cuerpo
normativo, menb¡ona que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de
carácter administrativo:

uB, el cese justificado por límite de edad se materializa a través de la resolución
'correspondiente emitida por el Titular de la entidad empleadora. Sin embarqo, no se ha
establecido en el Decreto Legislativo [r1"276 ni en su reglamento ei plazo para la emisión de
disha resolución, de lo eual tan¡bién se desprende, la existencia de la obligacién de las
entidades, de emitir !a correspondiente resolución de cese, de forma inmediata una vez
cumplido elsupuesto de hecho de la norma (cirmplimiento de los 70 años de edad, del servidor);

Que, según la Ley N" 32199, Ley que lVlodifiea el Decreto l-egislativo 276, Ley de Bases de La

Carrera Adnrinistrativa y de Rernuneraciones del $ector Público, a fin de establecer nuevos
rangos para la licencia sin goce de haber, el periodo de cese y el cálculo de la compensación
por tiempo de servicio§, en su artícuio único. ft/_edificasién §e loq aüisulqs 24* 3§ y 54 dej
DegretgLeqLqlativo 2/6, estrpula en elArtrculo 35, señala: "son causas/ustificadaspára cese
definitiva de un servidor: a) Lírnite de edad de seferfa años, pudiendo cantinuar en su
puesfo hasta e/ 3l de die ie¡nbre del aña en que cumple el servidor dicha edad'; [... ];

Que, con lnforme N'013-2025-Í\I!PU-GAF-SGRi{ISEC.PLLA, de fecha 31 de diciembre del
2ü2.5, ia encargaeia cie $eccion Fianiiias infarma a ia Sub Gerencia cje Recursos Humanos ei
CE§E POR LIMITE DE EDAD, del servidor §r. GILBERTO ACI'IO FINEDO, identificado con
DNi N'ü592418ü, quien cumpiió 70 años de edaei ei 'ig cie cjiciembre ciei año 2ü25, tai cuai io
establece la constancia escalafonaria, recornendando la extinción de su vínculo laboral, por
causal de cese definitivo toda vez que alcanzó el límite de edad, establecido por Ley;
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Que, mediante lnfcrn're Tácnico N"08S-2025-í\{PU-GAF-SGRI-1, de feeha 3't de diciembre del
2425, e! Sub Gerenie de Recursos flumanos, informa y solicita a la Gerencia de Administración
y Finanzas. emita ei acto Resoiutirro de Cese definitivo del Trabajador GIiBERTO ACHO

O. identificado con DNi No 05924X80, según las conciusiones efectuadas por la SGRH,
ma se detalla a oontinuaeión: - Tiempo de Servicio Acumulado desde et 01 de abril de 1989

rhásta el 3'1 de dlciembre del 2025, teniendo un total de 36
:corresponde la emisión del acto resolutivo que apruebe el

GILBERTO ACHO PINEDO, al 31 de diciembre del año

años, B meses y 00 días; por lo que,

cese por límite de edad, al servidor

§
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¡ñr*l-, 2ü25. Del mismo se le reconozca y
ña^r fóñ iac iranaíiaiao anaiaiaa ¡ia ¡aca nnr iímiia Aa aAqÁ.
Hqvu9¡ r rv9 vvr rvr rvrvs ruursrLü yvt trt r ttlv uv vvgv,

Por las consideraciones precedentes y estando a las facultades conferidas por la Ley No27972
c
s Ley Orgánica de Municipalidades" normas conexas y modificatorias; a lo estableeido en el

ecreto Legislativo f{'276 y su Reglamento, normas conexas y modificatorias, contando con
la visación de las áreas correspondientes;

SE RESUELVE:
* CESAR DEFINITIVAMENTE, a partir del 01 de enero del año 2026,

r la causalde h4_hersq-Hetqqs_el limile de edad de 7Q aRg§, alservidor GILBERTO ACHO
lNEnO, identificado con DNI N"05924180, servidor nombradc bajo el réglmen del Decreto
gislativo h¡"276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector

Público, consigna al cargo de Asesclrl Plaza Orgáníca y/o Presupuestada N"259 / Sub Gerencia
de Desarrollo Urbano, Ordenarniento Territonial y Catastro, Nivei SPA, Asignado a la Gerencia
J^ l-I--^^Á-..-¡,.-^,, ñ----*-lt- ¡ r-I^-^-" -^^^-J i- ¡:-.^-*- J^ --^.:^:^ --...*.,t-J^ l^^J-tJH llltldEStl 1l(.tLllá v L.r§iqrl ,t-illr-J l,llt,ll! !L_Ji (_.tJl! t-¡!!!E:LLJ!Ll tJÉ {!$l¡l|-JLJ Utr: ¡E:JV!U!t_J <!Ljt_]!!!t_J!ellltt r_¡E'¡LlE

*l Of U* *nyo O* f'g8g hasta el 31 de diciembre del 2025 (36 años, I rneses y 00 dias),según
lo expuesto en la pade consideretiva de la constancia esealafonaria, que forma Barte integrante
de la presente resolución;

ARTíCULO SEGUNDO. - AGRADECER al servidor GILBERTO ACHO PINEDO, por los
servicios prestados a favor de Ia entidad en el desempeño de sus funciones;
r-gi+r!! é E¡-^FE^ART¡CUIO TEB.CERO. - ENGARGAR, a ia Sub Gerencia cie Recursos liumanos, en

"*rdirrtió, 
*rr lr- Uridades Orgánicas competentes, procedan a emitir el cálculo y tramitar

ia Resoiueién eie Liquiciacién cie tseneficios Sociaies que ie eorresponcia ai exservicior
GILBERT0 AC¡{O POINEDO, conforme a la legislación de la materia;

ABTICULQ CUARTQ. - NOTiFIGAR la presente resolución de alcaldía, al exservidor
GILBERTO ACHO PINEDO, para su conocimiento y fines que estime;

ARTíCULO QUll{TO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de información y

Comunicación, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la

Municipalidad Provin*ia[ d* U*ayall {WWgj}§i}-q¿sgy$]:"Sgsgqi, y a la Gerenei* d* Se*retarí*
General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.

REGí: RESE, COMUNíQT.'ESE Y ARCHíVE§E
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